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-------------------------SESION  DE  CABILDO  ORDINARIA  NUMERO

UNO---------------------------

SINDICO.- En el municipio de Valle de Juárez, Jalisco, siendo las 10:02  horas del día 1º

primero de Octubre del año 2012 dos mil doce, reunidos los integrantes del Cabildo, en

las instalaciones del DIF municipal ubicado en la calle Prolongación 5 cinco de febrero

numero 265 doscientos sesenta y cinco, misma que mediante Convocatoria se les cito,

a fin de desarrollar la PRIMERA REUNION DE CABILDO ORDINARIA, para la que fueron

convocados,  para  el  desahogo  del  siguiente  orden  del  Día:

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------

------------------------------------------ORDEN  DEL  DIA:

--------------------------------------------

1.  -  LISTA  DE  ASISTENCIA  Y  DECLARACIÓN  DE  QUÓRUM  LEGAL.

----------------------------------

2.  -  LECTURA  Y  EN  SU  CASO  APROBACIÓN  DEL  ORDEN  DEL  DIA

-----------------------------------

3.-  señalamiento  y  toma  de  Protesta  del  funcionario  encargado  de  la

secretaria de Ayuntamiento (secretario general) con fundamento en el Art.

15  de  la  ley  de  gobierno  la  administración  pública  del  estado  de

Jalisco.----------------------------------------------------

4.-  señalamiento  y  toma  de  Protesta  del  funcionario  encargado  de  la

Hacienda Municipal  (Tesorero) con fundamento en el  Art.  15 de la  ley de

gobierno  la  administración  pública  del  estado  de

Jalisco.-------------------------------------------------------------------------------

5.- señalamiento y toma de protesta del titular del órgano de Control Interno

(Contralor)  con  fundamento  en  el  Art.  15  de  la  ley  de  gobierno  la

administración  pública  del  estado  de

Jalisco.--------------------------------------------------------------------------------------------

6.-  TOMA DE  PROTESTA  DE  LA  PRESIDENTA  DEL  DIF  MUNICIPAL  C.  ITZEL

GUADALUPE  TORRES  RODRÍGUEZ  Y  LA  DIRECTORA  DEL  DIF  PROFESORA

AMPARO LOMELI CONTRERAS 

7.-ASIGNACIÓN   DE  las  COMISIONES  EDILICIAS

PERMANENTES.---------------------------------

8.-MENSAJE  INICIAL  POR  UN  REPRESENTANTE  DE  CADA  UNO  DE  LOS

PARTIDOS  POLÍTICOS  QUE  CONFORMAN  EL  AYUNTAMIENTO  Y.

----------------------------------------------------------

 1



De 8

9.  CLAUSURA  DE  LA  SESIÓN.

-------------------------------------------------------------------------

Se  procede  al  desahogo  del  PRIMER  PUNTO. 1  del  orden  del  día; LISTA  DE

ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL POR LO QUE SE HACE EL

PASE DE LISTA---------

ING. JOSE MANUEL CHAVEZ RODRIGUEZ

PRESIDENTE

MUNICIPAL

PRESENTE

LIC. MARIO CHAVEZ GRIMALDO  SÍNDICO PRESENTE
C. GRICELDA CONTRERAS ACEVEDO REGIDORA PRESENTE
C. MARIA ESTELA MARTINEZ MARTINEZ  REGIDORA PRESENTE
C. MARIA TRINIDAD TORRES CHAVEZ REGIDORA PRESENTE
C.  MARIA  DE  LOS  ANGELES  CONTRERAS

CONTRERAS

REGIDORA PRESENTE

C. SAMUEL ZEPEDA CONTRERAS REGIDOR PRESENTE
C. PEDRO SILVA CHAVEZ REGIDOR PRESENTE
M.V.Z EDUARDO RODRIGUEZ CORONA REGIDOR PRESENTE
LIC.J. JESUS PEREZ PONCE    REGIDOR PRESENTE
Q.F.B. RICARDO CONTRERAS LOPEZ REGIDOR PRESENTE
---------------------------------------------------------------------------------------------------------

SÍNDICO MUNICIPAL:  en virtud  de  que  se  cuenta  con  la  presencia  de  todos  los

integrantes del cabildo le solicito al presidente declare quórum legal para sesionar.

C. PRESIDENTE MUNICIPAL:  Siendo las 10:04  horas con cinco minutos, declaro la

asistencia de la totalidad de los integrantes del Cabildo, conforme lo que establece el

artículo 32 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de

Jalisco por lo que EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR, siendo validos todos los

acuerdos  que  en  la  misma  se  tomen.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------

C. SÍNDICO MUNICIPAL: En uso de la voz presento por instrucción del C. Presidente

Municipal el Orden del Día, el cual me permito volver a leer, conforme el cual habrá de

desarrollarse la Sesión Ordinaria de Trabajo del Pleno de este Ayuntamiento, siendo el

siguiente:

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1.  -  LISTA  DE  ASISTENCIA  Y  DECLARACIÓN  DE  QUÓRUM  LEGAL.

----------------------------------

2.  -  LECTURA  Y  EN  SU  CASO  APROBACIÓN  DEL  ORDEN  DEL  DIA

-----------------------------------

3.-  señalamiento  y  toma  de  Protesta  del  funcionario  encargado  de  la

secretaria de Ayuntamiento (secretario general) con fundamento en el Art.

15  de  la  ley  de  gobierno  la  administración  pública  del  estado  de

Jalisco.----------------------------------------------------
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4.-  señalamiento  y  toma  de  Protesta  del  funcionario  encargado  de  la

Hacienda Municipal  (Tesorero) con fundamento en el  Art.  15 de la  ley de

gobierno  la  administración  pública  del  estado  de

Jalisco.-------------------------------------------------------------------------------

5.- señalamiento y toma de protesta del titular del órgano de Control Interno

(Contralor)  con  fundamento  en  el  Art.  15  de  la  ley  de  gobierno  la

administración  pública  del  estado  de

Jalisco.--------------------------------------------------------------------------------------------

6.-  TOMA DE PROTESTA  DE  KA PRESIDENTA  DEL  DIF  MUNICIPAL  C.  ITZEL

GUADALUPE  TORRES  RODRÍGUEZ  Y  LA  DIRECTORA  DEL  DIF  PROFESORA

AMPARO LOMELI CONTRERAS 

7.-ASIGNACIÓN   DE  las  COMISIONES  EDILICIAS

PERMANENTES.---------------------------------

8.-MENSAJE  INICIAL  POR  UN  REPRESENTANTE  DE  CADA  UNO  DE  LOS

PARTIDOS  POLÍTICOS  QUE  CONFORMAN  EL  AYUNTAMIENTO  Y.

----------------------------------------------------------

9.  CLAUSURA  DE  LA  SESIÓN.

-------------------------------------------------------------------------

SE SOMETE A APROBACIÓN EL ORDEN DEL DIA POR LO QUE SE HABRE UN

ESPACIO PARA LA DISCUSIÓN DEL MISMO, POR LO QUE SE LE DA EL USO DE

LA VOZ A LOS EDILES.

Donde   el  ciudadano regidor JOSÉ DE JESÚS  INDICO QUE SE DEBE SEÑALAR CON

ANTEORIDAD LOS ACUERDOS QUE SE VAN A TOMAR DURANTE EL DESARROLLO DE LA

SESION, DEL MISMO MODO SOLICITO QUE LAS SESIONES NO SE LLEVARAN MEDIANTE

PROTOCOLO YA ELABORADO, POR OTRA PARTE INDICO QUE EL LUGAR DE LA SESION

DEBE SER REVIZADO Y QUE SU VOTO  SERA EN CONTRA EN VIRTUD  DE QIUE NO LE

FUE  SEÑALADO  CON  ANTEORIDAD  EL  ORDEN  DEL  DIA  ,  DEL  MISMO  MODO  LOS

REGIDORES  MVZ EDUARDO RODRIGUEZ CORONA SEÑALO QUE SU VOTO  SERIA EN EÑ

MISMO SENTIDO (EN CONTRA) POR LO SEÑALADO POR EL REGIDOR  C LICENCIADO

JOSE DE JESUS PEREZ PONCE INDICANDO LO MISMO LOS REGIDORES RICARDO Y MARÍA

DE LOS ÁNGELES 

 UNA VEZ  QUE LOS REGIDORES  HICIERON  USO DE  LA VOZ SE  SOMETE  A

APROVACION. VOTOS A FAVOS 7 VOTOS; VOTOS EN CONTRA 4 VOTOS DE LOS

REGIDORES MARIA DE LOS ANGELES CONTRERAS CONTRERAS, MVZ EDUARDO

RODRIGUEZ CORONA.  Q.F.B  RICARDO CONTRERAS LOPEZ Y LIC  JOSESE  DE

JESUS PEREZ PONCE  SE APRUEBA POR MAYORÍA, ---------
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C. SÍNDICO MUNICIPAL: Continuando con el orden del día, se procede a desahogar el

siguiente  punto  que  es  el:

----------------------------------------------------------------------------------------------

TERCER PUNTO.- señalamiento y toma de Protesta del funcionario encargado

de la secretaria de Ayuntamiento (secretario general) con fundamento en el

Articulo  15  quince  de  la  ley  de  gobierno  y  la  administración  pública  del

estado de Jalisco.------------------

Para  lo  cual  solicito  al  presidente  señale  su  propuesta  sobre  quién  debe

desempeñar dicha función

C. PRESIDENTE MUNICIPAL:  me permito proponer a ustedes para desempeñar las

funciones  de  Secretario  de   General  a  la  C.  CELENE  RUBY  RODRIGUEZ

CONTRERAS quien cumple con los requisitos establecidos en el articulo 61 sesenta y

uno y 62 sesenta y dos de la ley de gobierno y la administración pública municipal del

estado de Jalisco.

C. SÍNDICO MUNICIPAL: SE SOMETE A DISCUSIÓN LA PROPUESTA HECHA POR

EL PRESIDENTE MUNICIPAL, POR LO QUE SE LE DA EL USO DE LA VOZ A LOS

EDILES. EN USO  DE LA VOZ A LOS EDILES UNA VEZ EN USO DE LA VOZ DEL

REGIODR  JOSE  DE  JESUS  SEÑALO  QUE  NO  SE  ESTABA  EXIBIENDO  LA

DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE QUE CUMPLE CON LOS REQUICITOS DE LA

LEY POR LO QUE; A SOLICITUD DEL PRESIDENTE EL SINDICO PROCEDIO A A

LEER  EL  CURRICULUM  VITAE  DE  LA  C.  PROPUESTA.  UNA  VEZ  LEIDA  EL

REGIDOR RICARDO SEÑALO QUE DEBE CUMPLIR REQUISITOS COMO NO  SER

PARIENTES NI TENER ANTECEDENTES PENALES.

UNA VEZ QUE LOS REGIDORES HICIERON USO DE LA VOZ SE SOMETE A APROVACION

LA PROPUESTA HECHA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL. VOTOS A FAVOR  7 VOTOS;

VOTOS EN CONTRA 4 VOTOS DE LOS REGIDORES MARÍA DE LOS ÁNGELES CONTRERAS

CONTRERAS, MVZ EDUARDO RODRIGUEZ CORONA. Q.F.B RICARDO CONTRERAS LÓPEZ

Y LIC JOSESE DE JESUS PEREZ PONCE  SE aprueba por MAYORÍA, por lo que se

procede a tomarle la protesta de ley. 

PRESIDENTE MUNICIPAL,   ¿Protesta  usted  desempeñar  leal  y  patrióticamente  El

cargo de Secretario General que se le ha conferido, guardando y haciendo guardar la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las

leyes que de ésta emanen, mirando en todo por el bien del Municipio y prosperidad de

la Nación y del Estado?.-------------------------------------------------------------------------------
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SERVIDOR PÚBLICO: SÍ, PROTESTO. ------------------------------------------------

C.  PRESIDENTE  MUNICIPAL: “Si  así  lo  hicieren  que  la  Nación,  el  Estado  y  el

municipio de Valle de Juárez se los premie o de lo contrario, se lo demande”.-----

SINDICO  MUNICIPAL: Una  vez  aprobada  la  designación  el  Secretario  del

Ayuntamiento, se  autoriza y legaliza la firma autógrafa del ciudadano designado para

los  efectos  de  validación  y  certificación  de  todas  y  cada  una  de  las  actas  de  las

sesiones de Cabildo que se realicen, por lo que se le solicita a la brevedad posible

anexe una copia certificada de la credencial de elector, esto en atención a lo previsto

por el articulo 33 Ley de Gobierno y La Administración Pública Municipal del Estado de

Jalisco. Al mismo tiempo se le solicita al secretario del ayuntamiento proceda a ejercer

sus  funciones  dando  continuidad  a  la  presente  sesión  de

cabildo--------------------------------------------------------------------

SECRETARIO GENERAL. UNA VEZ APROVADO EL PUNTO TERCERO SE PROCEDE

AL SIGUIENTE PUNTO, CUARTO PUNTO Señalamiento y toma de Protesta del

funcionario encargado de la Hacienda Municipal (Tesorero) con fundamento

en el Art. 15 de la ley de gobierno la administración pública del estado de

Jalisco. Para lo cual solicito al presidente señale su propuesta sobre quién

debe desempeñar dicha función----------------------------------------

C. PRESIDENTE MUNICIPAL:  me permito  proponer  a ustedes para desempeñarse

Como Funcionario  Encargado de la Hacienda Pública Municipal a la C.BEATRIZ

GONZALEZ NIETO, toda vez que se reúnen los requisitos establecidos por el artículo

61 y 65 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal  del Estado de

Jalisco.-------------------------------------------------------------------------------------------------- ----

C. SECRETARIO GENERAL: SE SOMETE A DISCUSIÓN LA PROPUESTA HECHA

POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, POR LO QUE SE LE DA EL USO DE LA VOZ A

LOS EDILES LA PROPUESTA HECHA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL. VOTOS A

SOLICITO AL PRESIDENTE LEA EL CURRICULUN VITAE DE LA FUNCIONARIA QUE

PROPUSE-----------------------------------------------------------

C.  SINDICO MUNICIPAL:  UNA VEZ QUE DI  LECTURA AL CURRICULUM VITAE

PROCEDO A SOMETER A DICUCION LA PROPUESTA HECHA POR EL PRESIDENTE

MUNICIPAL 

POR LO QUE SE LE DA EL USO DE LA VOZ A OS EDILES.  DONDE EL REGIDOR JOSE

DE JESUS SEÑALO QUE ES DE SU ENTENDIMIENTO QUE LA FUNCIONARIA ENCARGADA

DE LA HACIENDA MUNICIPAL DEBE TENER TITULO PROFESIONAL Y QUE SU VOTO SERIA

ENCONTA POR ESA RAZON. DEL MISMO MODO SEÑALARON LOS REGIPODRES MARIA
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DE LOS ANGELES CONTRERAS CONTRERAS MVZ EDUARDO RODRÍGUEZ CORONA Q.F.B

RICARDO  CONTRERAS  LOPEZ

------------------------------------------------------------------------------------------------

UNA VEZ QUE LOS REGIDORES HICIERON USO DE LA VOZ SE SOMETE APROBACIÓN LA

PROPUESTA  HECHA  POR  EL  PRESIDENTE  MUNICIPAL  VOTOS  A  FAVOR  7  VOTOS;

VOTOS  EN  CONTRA  4  VOTOS  DE  LOS  REGIDORES MARÍA  DE  LOS  ÁNGELES

CONTRERAS  CONTRERAS,  MVZ  EDUARDO  RODRIGUEZ  CORONA.  Q.F.B  RICARDO

CONTRERAS LÓPEZ Y LIC JOSESE DE JESUS pérez ponce    se aprueba por MAYORÍA,

por lo que se procede a tomarle la protesta de ley. PRESIDENTE MUNICIPAL,

¿Protesta usted desempeñar leal y patrióticamente El cargo de Secretario General que

se  le  ha  conferido,  guardando  y  haciendo  guardar  la  Constitución  Política  de  los

Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las leyes que de ésta emanen,

mirando en todo por el bien del Municipio y prosperidad de la Nación y del Estado?.

SERVIDOR PÚBLICO: SÍ, PROTESTO. ------------------------------------------------

C.  PRESIDENTE  MUNICIPAL: “Si  así  lo  hicieren  que  la  Nación,  el  Estado  y  el

municipio de Valle de Juárez se los premie o de lo contrario, se los demande”.- - -

---------------------------------------------------------------------------------------------------------

SECRETARIO GENERAL. UNA VEZ APROVADO EL CUARTO PUNTO; SE PROCEDE

AL------------

 QUINTO  PUNTO 5.- señalamiento  y  toma de protesta  del  titular  del

órgano de Control Interno (Contralor) con fundamento en el Art. 15 de

la ley de gobierno la administración pública del estado de Jalisco, Para

lo cual solicito al presidente señale su propuesta sobre quién debe

desempeñar dicha función. ------------------

C. PRESIDENTE MUNICIPAL: me permito proponer a ustedes para desempeñarse

Como  TITULAR  DEL  ORGANO  DE  CONTROL  INTERNO  A  ANTONIO  RODRIGUEZ

MANDUJANO, toda vez que se reúnen los requisitos establecidos por el artículo 15 de

la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.---

C. SINDICO MUNICIPAL: SE SOMETE A DISCUSIÓN LA PROPUESTA HECHA POR
EL PRESIDENTE MUNICIPAL, POR LO QUE SE LE DA EL USO DE LA VOZ A LOS
EDILES.- EL REGIODR JOSE DE JESUS SEÑALO QUE SU VOTO SERIA EN CONTRA CON LA
SALVEDAD DE QUE SE DEBE VERIFICAR SI NO EXISTE INCONVENIENTE EN CUANTO A
LOS REQUICITOS DE PARENTESCO QUE PUEDAN EXISTIR,  NO SIN DEJAR DE LAO LA
NECESIDAD  DE  VERIFICAR  EL  TITULO  Y  CEDULA  DEL  CIUDADANO  PROPUESTO
INCDICANDO  LO  MISMO  LOS  REFGIDORES  RICARDO  EDUARDO  Y  MARÍA  DE  LOS
ANGELES.---------------------------------------------------
UNA  VEZ  QUE  LOS  REGIDORES  HICIERON  USO  DE  LA  VOZ  SE  SOMETE  A

APROVACION LA PROPUESTA HECHA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL. VOTOS

A FAVOR 11 VOTOS; VOTOS EN CONTRA 0 VOTOS  se aprueba por UNANIMIDAD,
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por lo que se procede a tomarle la protesta de ley. PRESIDENTE MUNICIPAL,

¿Protesta usted desempeñar leal y patrióticamente El cargo de Secretario General que

se  le  ha  conferido,  guardando  y  haciendo  guardar  la  Constitución  Política  de  los

Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las leyes que de ésta emanen,

mirando en todo por el bien del Municipio y prosperidad de la Nación y del Estado?.

SERVIDOR  PÚBLICO:  SÍ,  PROTESTO.  

--------------------------------------------------------

C. PRESIDENTE MUNICIPAL: “Si así lo hicieren que la Nación, el Estado y el

municipio  de  Valle  de  Juárez  se  los  premie  o  de  lo  contrario,  se  los

demande”.---------------------

C- PRESIDENTE MUNICIPAL- Instrúyase al C. Secretario General para que en

cumplimiento del artículo 18 de la ley de gobierno y la administración publica

municipal  del  estado de  Jalisco,  para  que en  el  ámbito  de  su  competencia

NOTIFIQUE: al Ejecutivo de la Entidad, al Congreso del Estado, a los Tribunales

del Poder Judicial y las Oficinas Federales y Estatales que están establecidas en

el municipio, en un plazo no mayor de 30 treinta días.-

SECRETARIO  GENERAL:  Continuando  con  el  desarrollo  de  esta  primera

sesión, se procede al siguiente punto a tratar, el:---------------------------------

SEXTO PUNTO TOMA DE PROTESTA DE LA PRESIDENTA DEL DIF MUNICIPAL C.

ITZEL  TORRES  RODRÍGUEZ  Y  LA  DIRECTORA  DEL  DIF  MUNICIPAL  AMPARO

LOMELI CONTRERAS. Por lo que le solicito al presidente proceda a tomarles protesta

a las funcionarias  a quienes les pido se pongan de pie y pasen al frente.

PRESIDENTE MUNICIPAL,   ¿Protesta  usted  desempeñar  leal  y  patrióticamente  El

cargo de que se le ha conferido, guardando y haciendo guardar la Constitución Política

de los  Estados  Unidos  Mexicanos,  la particular  del  Estado  y  las leyes que de ésta

emanen, mirando en todo por el bien del Municipio y prosperidad de la Nación y del

Estado?.----------------------------------------------------------------------------------------------------

SERVIDOR  PÚBLICO:  SÍ,  PROTESTAMOS.  

---------------------------------------------------

C. PRESIDENTE MUNICIPAL: “Si así lo hicieren que la Nación, el Estado y el

municipio  de  Valle  de  Juárez  se  los  premie  o  de  lo  contrario,  se  los

demande”.---------------------

El ciudadano regidor  lic. Jose de jesus perez ponce solicita se indique si la

funcionaria designada para ocupar el cargo de directora del dif puede cumplir

ya que tiene compatibilidad de horarios lo que le hace imposible desarrollarse
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como dirctora del dif a la par de su función como profesora acto seguido se le

da el uso de la voz al  presidente municipal  quien aclara que la funcionaria

solicito una licencia como profesora para poder cumplir con los requisitos de

ley.

SECRETARIO  GENERAL:  una  vez   desahogado  que  fue  el  punto  sexto  se

procede al siguiente, 

SÉPTIMO  PUNTO  ASIGNACIÓN  DE  COMISIONES  EDILICIAS

PERMANENTES*----------------------

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 y 28, de la Ley del Gobierno y la

Administración  Pública  Municipal  del  Estado  de  Jalisco,  procedo  a  presentar  la

propuesta  del  Presidente  Municipal  Respecto  a  la  Asignación  de  Comisiones

Permanentes a los C.C. Regidores.----------------------------------------------------------------

COMISIÓNES DE GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PUBLICA Y HACIENDA,: ING.JOSE

MANUEL CHAVEZ RODRIGUEZ, Presidente de la Comisión.-------------------------------

COMISIONES  DE  ALUMBRADO  PÚBLICO,  DE  AGUA  POTABLE  Y

ALCANTARILLADO: C.  MARIA  ESTELA  MARTINEZ  MARTINEZ-------,  Presidente  de  la

Comisión.--------------------------------------------------------------------------------------------------

COMISIÓNES DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACION SOCIOECONOMICO URBANO Y

CEMENTERIOS: C. SAMUEL ZEPEDA CONTRERAS Presidente de la Comisión.-----

COMISIÓNES DE DESARROLLO URBANO, ASISTENCIA SOCIAL, RASTRO C.PEDRO

SILVA CHAVEZ, Presidente de la Comisión.-----------------------------------------------------

COMISIÓNES: DE CULTURA,  ASEO  PÚBLICO, ECOLOGÍA Y SANEAMIENTO  C.

GRISELDA CONTRERAS ACEVEDO, Presidente de la Comisión.---------------------------

COMISIÓNES DE PROTECCION CIVIL, TURISMO, SALUD, PARQUES Y JARDINES:

C. MARIA TRINIDAD TORRES CHAVEZ, Presidente de la Comisión.----------------------

COMISIÓNES  DE  REGLAMENTOS,  PATRIMONIO  MUNICIPAL,VEHICULOS

PROMOCION  DE  DESARROLLO  ECONOMICO C.  SÍNDICO  LIC.  MARIO  CHAVEZ

GRIMALDO, Presidente de las Comisiones.------------------------------------------------------

COMISIÓN DE FOMENTO ARTESANAL Y FOMENTO AGROPECUARIO   : MARIA DE

LOS ANGELES CONTRERAS, Presidente de la Comisión.------------------------------------

COMISIÓNES DE PRENSA, DIFUSION Y DEPORTE: C. Q.F.B. RICARDO CONTRERAS

LOPEZ,  Presidente  de  la

Comisión.----------------------------------------------------------------------------------------------

COMISION   DE:  CALLES  Y  CALZADAS,  ESTACIONAMIENTOS  Y

ESTACIONOMETROS. M.V.Z. EDUARDO RODRIGUEZ CORONA  Presidente de la

Comisión.----------------------------------------------
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COMISIÓNES   DE  NOMENCLATURA  Y  TAURINOS:  LIC.  J.  JESUS  PEREZ  PONCE

Presidente  de  la  Comisión.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------

C. SECRETARIO GENERAL: SE SOMETE A DISCUSIÓN LA PROPUESTA HECHA

POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, POR LO QUE SE LE DA EL USO DE LA VOZ A

LOS EDILES.------------------------------  UNA VEZ QUE LOS REGIDORES HICIERON

USO DE LA VOZ SE SOMETE A APROVACION LA PROPUESTA HECHA POR EL

PRESIDENTE MUNICIPAL VOTOS A FAVOR  7 VOTOS; VOTOS ,EN CONTRA 4

VOTOS  DE  LOS  REGIDORES  _________________________________________;

abstenciones   0  abstenciones.  De  los

regidores____________________________________  se  aprueba  por  MAYORÍA,  por  lo

que  se  procede  al  desahogo  del  siguiente  punto  del  orden  del  día:

-----------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVO PUNTO 7. MENSAJE INICIAL POR UN REPRESENTANTE DE CADA UNO

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE CONFORMAN EL AYUNTAMIENTO,  por lo

que se le concede el uso representante del Partido Revolucionario institucional .

EL C LIC JOSE DE JESUS PEREZ PONCE. QUIEN ,MANIFESTÓ QUE EN VIRTUD QUE SE LE

AVISO CON ANTERIORIDAD NO PUDO INVITAR ALGUNOS CIUDADANOS QUE HICIERON

USO DE SU VOTO A SU FAVOR , PROCEDIÓ A SEÑALA QUE A PESAR DE SU AUSENCIA

LES AGRÁDESE  Y QUE UNA VEZ QUE TOMO PROTESTA PARA QUIENES CREYERON EN

EL  PROYECTO  QUE  PRESIDIO  UN  ABRAZO  Y  UN  AGRADECIMIENTO  PARA  QUIENES

DETERMINARON  QUE LA ELECCIÓN DE SU PREFERENCIA  ERA OTRA TAMBIEN  LOS

APOYA INDEPENDIENTEMENTE DE LA FORMA QUE HAYAN DECIDIDO INDICAR SU VOTO,

Posteriormente  se  le  concede el  uso  de  la  voz  al  C.  M.V.Z.  EDUARDO RODRIGUEZ

CORONA, representante del  Partido Movimiento ciudadano, a fin de que dirija su

mensaje  a  los  asistentes,  QUIEN  SEÑALA  SER  PERSONA  CONOCIDA  QUE  FUE

VICEPRESIDENTE POR EL PARTIDO DEL PR, PRESIDENTE POR EL PARTIDO DEL PAN  Y

PRIMER  REGIDOR  POR  PARTE  DE  MOVIMIENTO  CIUDADANO  TAMBIÉN  DA  DATOS

ESTADÍSTICOS DE LA ELECCIÓN A NIVEL ESTADO Y NACION SEÑALA HABER GASTADO

POCO EN SU CAMPAÑA Y ESTAR AL SERVICIO DEL MUNICIPIO por último, se le concede

el  uso  de  la  voz   al  C.  PRESIDENTE  MUNICIPAL  EL   ING.  JOSE  MANUEL  CHAVEZ

RODRIGUEZ , representante del  Partido Acción Nacional.  INDICA LA INDIGNACIÓN

QIE LE GENERA LA FORMA EN QUE RECIBIMOS EL AYUNTAMIENTO YA QUE EXISTIERON

TANTAS ANOMALÍAS  EN CUANTO A LAS CONDICIONES  EN QUE SE  REALIZARON LE

ENTREGA DE DIFERENTES AREAS  DEL PATRIMONIO, FELICITA AL C. ING JOSÉ BARRERA
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MERCADO EX PRESIDENTE, ASÍ MISMO SEÑALA ESTAR PRESENTE FRENTE AL PUEBLO

QUE  ME  

ENTREGO SU CONFIANZA PARA SEÑALAR LA GRAN DISTINCIÓN QUE E REPRESENTAR

AL  MUNICIPIO  NO  SIN  ANTES  SEÑALAR  EL  CONOCIMIENTO  QUE  ES  UNA  GRAN

RESPONSABILIDAD Y QUE EN CONJUNTO CON EL EQUIPO DE TRABAJO REALICEN UN

SERVICIO A PUERTA ABIERTA Y CON LA ATENCIÓN DEBIDA A LOS CIUDADANOS QUE

DEPOSITARON SU CONFIANZA EN NOSOTROS Una vez agotado el punto se procede al

siguiente. -------------------------------------------------

OCTAVO  PUNTO:  CLAUSURA  DE  LA

SESIÓN.-----------------------------------------------------------------------------------------------

-

SECRETARIO GENERAL: Señor presidente le informo que solo queda por desahogar el

Octavo y último punto del orden del día que es  CLAUSURA DE LA SESIÓN por lo  

que  le  solicito  realice  la  clausura  pertinente.

-----------------------------------------------------------------------------

PRESIDENTE MUNICIPAL siendo las 11.12  del día PRIMERO DE OCTUBRE DEL AÑO

2012,  DOY  POR  CLAUSURADA  LA  PRIMERA  REUNION  DE  CABILDO  ORDINARIA

levantándose  la  presente  Acta,  misma que  con  fundamento  en  lo  dispuesto  en  el

artículo 33 de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal, se firma en todas

y cada una de las hojas que la integran por el Secretario General; así como por el

Presidente,  Síndico  y  por  aquellos  Regidores  que  en  ella  intervinieron  y  que  así

quisieron hacerlo.  Lo anterior  para debida constancia  legal  y para los fines y  usos

legales a que corresponda.-----------------------------------------------------------------------  C O N S

T E: ----------------------------------------------------------------

C.ING. JOSE MANUEL CHAVEZ RODRIGUEZ

PRESIDENTE MUNICIPAL

C. CELENE RUBY RODRIGUEZ CONTRERAS

SECRETARIO GENERAL

C. LIC. MARIO CHAVEZ GRIMALDO

SÍNDICO MUNICIPAL
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C. GRICELDA CONTRERAS ACEVEDO

REGIDORA

C. MARIA ESTELA MARTINEZ MARTINEZ

 REGIDORA

C. MARIA TRINIDAD TORRES CHAVEZ

REGIDORA

C. SAMUEL ZEPEDA CONTRERAS

REGIDOR

C. PEDRO SILVA CHAVEZ

REGIDOR

C. MARIA DE LOS ANGELES CONTRERAS CONTRERAS

REGIDORA

C. M.V.Z EDUARDO RODRIGUEZ CORONA

REGIDOR

C. LIC. JESUS PEREZ PONCE

REGIDOR

C. Q.F.B. RICARDO CONTRERAS LOPEZ
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